
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

INFORME DE OFICIAL MAYOR.  Pasto, veintiocho (28) de enero de dos mil 

veinticinco (2.025). 
 
Al Despacho del Señor Juez, la acción de tutela presentada por el señor Sebastián 
David España Patiño, identificado con C.C. No. 1.085.319.912 de Pasto (N), en 

contra de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la SUBDIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO DE 
LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  PROVEA. 

 
 
NATHALY MELO GUERRERO 

Oficial Mayor. 
 
 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 
Pasto, veintiocho (28) de enero de dos mil veinticinco (2.025) 

 

 
Revisada la demanda de tutela que se da cuenta, se tiene que cumple con los 
requisitos para imprimirle el trámite correspondiente, acorde con lo estipulado en el 
inciso 2°, numeral 1°, artículo 1°, Decreto 1382/00. 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO DE PASTO (N). 
 

 
RESUELVE 

 

 
PRIMERO. – Avóquese conocimiento de la tutela mencionada, interpuesta por el 
señor SEBASTIÁN DAVID ESPAÑA PATIÑO, identificado con C.C. No. 1.085.319.912 

de Pasto (N), en contra de la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, la DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN y la SUBDIRECCIÓN DE 
TALENTO HUMANO DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN. 

 
SEGUNDO. – VINCULAR a la presente acción TODOS los integrantes de la LISTA 
DE ELEGIBLES para el cargo de ASISTENTE DE FISCAL II, código OPECE I-204-01-
(131), modalidad de INGRESO del Sistema Especial de Carrera Administrativa de la 

Fiscalía General de la Nación, Concurso de Méritos FGN 2.022. 
 
TERCERO. - ORDENAR a la FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN publicar la 

admisión de la presente acción constitucional en su portal web con ocasión al 
Proceso de Selección Concurso de Méritos FGN 2.022 - código OPECE I-204-01-
(131), ello con el fin de poner en conocimiento de todos los terceros interesados, 

los hechos y fundamentos del escrito tutelar conforme su vinculación en el ORDINAL 
SEGUNDO de este proveído y, si así lo desean, puedan intervenir y ejerzan su 
derecho de defensa y contradicción en este Despacho Judicial. 

 
DEL CUMPLIMIENTO DE LO ORDENADO EN ESTE NUMERAL LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA NACIÓN DEBERÁ REMITIR CONSTANCIA DE HABERLO 

REALIZADO. 
 
CUARTO. – Córrase traslado de la demanda a la entidad accionada y vinculados 
para que dentro del término de dos (02) días hábiles, ejerzan su derecho de defensa 

e informen sobre los hechos de la demanda y aporten pruebas. 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

QUINTO. – Cumplido lo anterior dese cuenta al Despacho para proferimiento del 

fallo de rigor. 
 
 

RADÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
 

 
       

GERMÁN EDUARDO ORDÓÑEZ OSEJO  

Juez 


